
 Respuesta a Cuestionarios y Notas Aclaratorias
Invitación no. OM-INV-ADQ-04-09

Mexicali, Baja California, a 11 de Marzo de 2009.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-04-09
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos las Respuestas a cuestionarios recibidos en tiempo y forma, con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-04-09 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la  “Adquisición de Refacciones para Gobierno del Estado de Baja California”,   las cuales son las siguientes:

NOTAS ACLARATORIAS
Nota Aclaratoria No.1:

Los licitantes participantes podrán ofertar los números de parte correspondientes únicamente a las marcas aceptadas establecidas en el punto 3.1 de las bases de licitación.
Nota Aclaratoria No.2:

Se modifica las especificaciones técnicas de la partida no. 172 del paquete único establecidas en el punto 3.1 de las bases de invitación, para quedar de la siguiente forma:

	 
	BALATAS PARA TAMBOR NO.747
	 

	172
	MARCAS ACEPTADAS: FRITEC, MONROE, MACHADO
	10

	 
	 
	 


RESPUESTA A CUESTIONARIOS
FRENOS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V.
1. Los números de partes en una cantidad considerable se refieren a una marca específica,     este número puede variar en relación a la marca que  maneja cada Empresa.

Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.
2. Algunos  números de partes no coinciden con la descripción literal, por  ejemplo  solicitan balata de cerámica para disco pero el número de parte  mencionado no corresponde  a la descripción.
     Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.
3. Las marcas aceptadas no son constantes en todas las partidas además de que  no   mencionan otras  marcas  ¿Si nuestra  marca no es de las mencionadas, no tenemos la oportunidad de participar?,  NUESTRA EMPRESA MANEJA TAMBIEN LAS MARCAS “DYNAMIK” Y GOLDEN FRICTION-HEAVY DUTY, AMBAS DE ALTO RENDIMIENTO.
 Respuesta: No se acepta propuesta, deberá apegarse a lo establecido en el punto 3.1 de las bases de licitación, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.
4. En algunas partidas las marcas aceptadas que mencionan unas representan mercancía nueva  de alta calidad  y otras  corresponden a mercancía reconstruidas.        
    Respuesta: Los licitantes participantes deberán ofertar como mínimo lo solicitado en las bases de licitación, así mismo deberá apegarse a lo establecido en el punto 12.1 de las bases de licitación.
5. En la partida 172 indica balatas para tambor no. 746, querrán decir balatas para tambor no. 747?           
Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la nota aclaratoria no. 2.
Sin otro particular por el momento, les envío un cordial saludo.
A T E N T A M E N T E
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